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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

6 g -zozs

Ciudad de r.4éxico, a :l 1 ilJ,i ,r;23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los expedientes número P AOf -2022-657 7-S PA-4929 y PAOT-2023-679-SPA-783

relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resotución
considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los slguientes hechos:

(...)2 perros obondonados (,..) en un terreno (...) los perros se encuentron en el potio sin comido, sin oguo (...)

IUbicación de los hechos: Río Papaloapan, manzana 5, lote 6, colonia Valle de San Lorenzo, Alcaldía
lztapalapal (,.. Jl

Y la segunda refiere que:

(...) En lo siguiente dirección Permonecen dos perros de rozo mestizo, uno de color cofé con blonco y otro negro
con blonco, que son ogredidos dioriomente a golpes y potodos por sus dueños. No les proporcionon oguo ni
olimento (.../ [Ubicación de los hechos: Río Papatoapan, número 6, colonia Valle de San Lorenzo, Alcaldía
lztapalapal 1....)l

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para Ia protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al el presunto mattrato de dos ejemplares caninbs ubicadgs én,Río
Papaloapan, número 6, colonia Vatle de San Lorenzo, Alcaldía lztapalapa. ,, ,1... l'_9 /
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.jam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante ta cual personal de esta

Subprocuraduría tocó en repetidas ocasiones en la que nad ie acudió a nuestra presenc¡a, no obstante, se pudo

escuchar al menos dos animales de compañía al ¡nterior del inmueble. Por lo anterior se notificó mediante
instruct¡vo, fijado en la puerta el oficio PAOT-05-300/210-1753-2023, con la finalidad de que el propietario y/o
responsable de los animales de compañía se comunique con personal de esta Procuraduría y manifieste [o que

a su derecho convenga; sin embargo, no atendieron d¡cho requerim¡ento.

Por la anterior, personal de esta Subprocuraduría tlevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de
hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,

d¡ligencia durante la cual personal de esta Subprocuraduría tocó en repetidas ocas¡ones en ta que nadie
acud¡ó a nuestra presencia, es importantd mencionar que durante la diligencia se apreciaron a través de una

rendija de [a puerta a dos ejemplares caninos los cuales presentaban una condición corporalideal, asimismo,
una vecina de lugar refirió que los caninos son atimentado y cuidados por una persona que se dedica a la
recolección de basura. Por lo anterior se notificó mediante instruct¡vo fijado en [a puerta el oficio PAOT-05-

3001210-2094-2023, con la finalidad de que el prop¡etario y/o responsabte de los animales de compañía se

comunique con personal de esta Procuraduría y manifieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, no

atendieron dicho requer¡m¡ento.

Y toda vez que no es posible ingresar al domicitio, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y

legalmente para cont¡nuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facuttades
de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercit¡va o coactiva e[ ingreso al

domicilio en el que se evan a cabo los hechos de supuesto maltrato an¡mal, debido a que dentro de casas

hab¡tación únicamente se t¡ene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas de maltrato animal, de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
¡mpos¡b¡litada material y legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización deI propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas

habitación esta Procuraduría únicamenté puede exhortar al cumplimiento votuntar¡o de las disposiciones
lega les,

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en el inmueb§denunc¡ado, esta
Entidad, desde [a vía publica constató que los caninos presentan una cond(ió¡ corporal ideal,
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asimismo una vecina refirió que los caninos son alimentados y cuidados por una persona que se dedica
a la recolección de basura.

En seguimiento a lo señalado por [a autoridad antes mencionada, personal de esta Entidad realizó
diversas visitas de reconocim¡ento de hechos, a efecto de constatar las condiciones de bienestar
animal de los animales de compañÍa; sin embargo, no fue posible encontrar algún habitante del
inmueble, que permit¡era las evaluaciones de los animales de coinpañía.

Entidad se encuentra ¡mposibilitada material y legalmente para continuar con ta presente

investigación, toda vez que at no ser una autor¡dad con facultades de verificación dentro de casas

habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan
a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente
se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones juríd¡cas de

maltrato an¡mal.

C.a.a.e,p. L¡c. Meñana BoyTamborrell. Procuradora Anbientaly delOrdenamiento Teritorialde la CDMx. Parasu superiorcoñocimi

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe at anátisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes.--

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.-----
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